




Municipalidad de Doñihue

Alcaldicio / Nº 047

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000023 , de fecha 
27/01/2014 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 29/01/2014

A : SR/A. patricia mella castro 
DE :  SR/SRA. AUTORIDAD
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000023, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 27/01/2014, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

 hola necesito saber donde debo dirigirme para pedir autorización por el tema de luz y agua ya que quiero 
empezar a construir mi casa en lo miranda.es sin subsidio es terreno propio, qué papeles debo llevar ,que debo hacer 
primero saludos, Patricia Mella Castro. Que se corresponde con la información que usted señaló como: hola necesito 
saber donde debo dirigirme para pedir autorización por el tema de luz y agua ya que quiero empezar a construir mi casa 
en lo miranda.es sin subsidio es terreno propio, qué papeles debo llevar ,que debo hacer primero saludos, Patricia Mella 
Castro.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Lilian Contreras Barrios
AUTORIDAD

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Respuesta DOM
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. patricia mella castro 
2. Archivo

Estación Nº 344



Asunto

Re: Derivación interna de solicitud de 
información MU081T0000023 a 
DIRECCIÓN DE OBRAS

Remitente Rodrigo Calderon <r.calderon@mdonihue.cl>

Destinatario <transparencia@mdonihue.cl>

Fecha 28/01/2014 09:17

De acuerdo a la solicitud realizada, informo a usted que los tramites de autorización 
para la luz se realizan en CGE y agua potable y alcantarillado en ESSBIO, ambos con 
oficinas en Rancagua, una vez aprobados ambos proyectos debe dirigirse a la Dirección 
de Obras para solicitar la autorización del permiso de edificación tramites que 
deberán ser respaldados por el ingreso de un expediente patrocinado por un 
Arquitecto, ademas puedo decir entre lo anterior que para solicitar los permisos de 
los servicios básicos es decir agua y luz le serán solicitados los certificados de 
números para ambos tramites, este certificado se entrega en la Dirección de Obras 
esto acompañado por una copia de la escritura de la propiedad y una solicitud 
realizada en este mismo departamento. 

RODRIGO A. CALDERÓN PERALTA. 

CONSTRUCTOR CIVIL 
DIRECTOR DE OBRAS (S). 

Municipalidad de Doñihue 
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